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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área que

corresponda, dé cumplimiento a las cláusulas sexta y séptima del Convenio N° 3448 de

fecha 2 de junio de 1998; ratificado por Decreto provincial N° 1293/98 y por Resolución N°

359/98 de esta Cámara Legislativa.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 1999.
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